
LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M. 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA C30 59D-3 CL30 D 3 LOS ANGELES APARTAMENTO LOS ANGELES 
DIA 20  MES 02  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO BOLÍVAR 

DEPTO BOGOTÁ. D.C. MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS 

MUNICIPIO BOGOTÁ. D.C. TELÉFONO EMAIL mapasesoriasjyc@gmail.com 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

NB 

GENERO 

F X  M 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No 45768288 

NOMBRES 

LIBIA ESTHER 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

REYES 

PRIMER APELLIDO 

MARTINEZ 

1976 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 11 AÑO 1994 
 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 
ACADÉMICA 

 
No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO 
 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO 
OBTENIDO 

TERMINACIÓN 
 

No. DE TARJETA 
PROFESIONAL 

SI NO MES AÑO 

POSTGRADO 4 X  DERECHO ADMINISTRATIVO 07 2024 305383 

PREGRADO 10 X  DERECHO 03 2016 305383 

 

 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

 

 
1 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:mapasesoriasjyc@gmail.com


ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

4 IDIOMAS 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

INGLÉS 
X   X   X   

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 11 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR JURIDIC EXTERNO 
DEPENDENCIA 

ALCALDIA LOCAL 3 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CEFTRIAXONA S.A.S. 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

TURBACO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3107269243 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 03 Año 2019 Día 08 Mes 02 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

632-2015 - ASESORA JURIDICA 
DEPENDENCIA 

01 OFICINA JURIDICA 
DIRECCIÓN 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

PATERWIL S.A.S 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

TURBACO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3107269243 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 03 Año 2019 Día 08 Mes 02 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

509-2013 - ASESORA JURIDICA 
DEPENDENCIA 

01 OFICINA JURIDICA 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

INVERSIONES MEDICAS BARU S.A.S 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003931575 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 15 Mes 05 Año 2018 Día 11 Mes 03 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ABOGADO 
DEPENDENCIA 

JURIDICA 
DIRECCIÓN 

LOS ANGELES 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 
MUNICIPIO 

BARANOA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3127012114 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 26 Mes 06 Año 2016 Día 02 Mes 12 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR AD-HONOREM 
DEPENDENCIA 

01 OFICINA JURIDICA 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL LOCAL BARANOA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 
MUNICIPIO 

BARANOA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 01 Año 2009 Día 31 Mes 03 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ABOGADA - ASISTENTE JUDICIAL 

DEPENDENCIA 

ABOGADO ASESOR JURIDICO 

DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 03 Mes 05 Año 2004 Día 30 Mes 05 Año 2008 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO X  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, 
(ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento   30 DE SEPTIEMBRE DE 2025- Cartagena de Indias 
 
                                            

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 11 10 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 3 2 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 0 0 

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 



9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 
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http://www.funcionpublica.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 



 

 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
684b4b1b-9120-4538-bc01-3dee0af00c04 

 
 

 
LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- COLOMBIA COMPRA EFICIENTE - 

Hace constar que: 

 

Libia Esther Martinez Reyes 
N.° de identidad. 45768288 

 
Aprobó de manera satisfactoria el curso virtual: 

TRANSPARENCIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Con una duración de 1 hora. 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., Colombia, el 12 de junio de 2025. 

Código de verificación 

La autenticidad de este documento puede ser verificada escaneando el código QR. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
687b09e0-3228-4143-bbf9-2e730af00c04 

 
 

 
LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

- COLOMBIA COMPRA EFICIENTE - 

Hace constar que: 

 

LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES 
N.° de identidad. 45768288 

 
Aprobó de manera satisfactoria el curso virtual: 

SECOP II PARA ENTIDADES LEY 80 

Con una duración de 10 horas. 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., Colombia, el 18 de julio de 2025. 

Código de verificación 

La autenticidad de este documento puede ser verificada escaneando el código QR. 



 

 
ANEXO TÉCNICO No. 7994 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II 

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES 

 
Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad 

de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001 

del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación 

del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por 

una parte; y por la otra, LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 45768288, expedida en PINILLOS, 

actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I. Que existe 

insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA 

BAHIA. II. Que las funciones de la LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se cumplen 

a través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en 

virtud de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas 

implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA desarrolló los respectivos estudios 

y documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación 

directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del 

contratista ha sido evaluada y certificada por la LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y 

acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A TRAVÉS DE LA 

ASESORÍA JURÍDICA EN LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA.. CLÁUSULA 2 - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 

CONTRATO: 1. PROPONER Y DAR LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS PQRSD TENDIENTES A LA MEJORA DE TODO EL PROCESO 

EN CONJUNTO CON LAS DEMÁS ÁREAS VINCULADAS DE LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA. 2. ELABORAR, 

REVISAR Y GESTIONAR LAS PQRSD DE LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA CON LA MAYOR CALIDAD Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS LEGALES. 3. EFECTUAR LA DILIGENTE ADMINISTRACIÓN DE LOS ASUNTOS ASIGNADOS, UTILIZANDO 

EN DEBIDA FORMA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN IMPLEMENTADO POR LA ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 4. 

MANTENER ACTUALIZADA EN TIEMPO REAL LA INFORMACIÓN QUE SE REGISTRA EN EL SISTEMA DE MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

PARA PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GOBERNABILIDAD SIGOB. 5. FUNDAMENTAR SU 

ACTUACIÓN EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIGENTES, Y EN LA JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA QUE LE SEA 

APLICABLE. 6. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES Y GRUPOS DE TRABAJO QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A LAS 

CUALES SE LE SOLICITE ASISTIR. 7. PREPARAR Y PRESENTAR LOS INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS, CON LA 

OPORTUNIDAD Y PERIODICIDAD REQUERIDAS Y EL SOPORTE DOCUMENTAL OBJETO DE SU CONOCIMIENTO DURANTE EL PERIODO. 8. 

LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SEAN ACORDADAS CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO Y QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DE 

ESTE.. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y 

trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo 

mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en 

general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de 

que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista para iniciar las 

actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los casos en que, de acuerdo con las 

normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la 

necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista que haga uso de equipos de cómputo 

de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de Informática, las licencias de uso de software 

operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer uso de los diferentes servicios de red soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de 

Indias. CLÁUSULA 3 - INFORMES: El Contratista deberá presentar informes mensuales de la ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados 

por el supervisor del presente Contrato. CLÁUSULA 4 - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a 

la suma de: OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($8,000,000.00). Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y 

demás costos en que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en 

DOS (2) mensualidad(es) vencida(s) por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los 

requisitos de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte 

del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. 

CLAÚSULA 5 - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del 

Proceso de contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta 

oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la 

celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones 

 

 

 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Distrito Turístico y Cultural 

 
Dirección: 
Centro Diagonal 30 No 30-78 Plaza de la 
Aduana 
Cartagena Bolívar 

Teléfonos: 

6411370 

Línea gratuita: 

018000415393 

 

 
Info@cartagena.gov.co 

www.cartagena.gov.co 

mailto:Info@cartagena.gov.co
http://www.cartagena.gov.co/


 

 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye 

todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El 

Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste 

contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA 6 - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del 

presente Contrato será de DOS (2) mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo 

de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2024. CLÁUSULA 7 - DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del 

contrato en los términos pactados en la Cláusula 4 del presente Contrato. CLÁUSULA 8 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El 

Contratista se obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores 

condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del 

contrato. 3. Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y 

omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 

de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto 

contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 

797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 

2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus 

obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. 

El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o 

materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, 

administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios 

pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los 

casos en que de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la 

respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. CLÁUSULA 9 - DERECHOS DEL 

DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o 

contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. CLÁUSULA 10 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE: 1. 

Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato 

de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que 

Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 

CLÁUSULA 11 - RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente 

Contrato. CLÁUSULA 12 - TERMINACIÓN MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede 

terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario 

para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. CLÁUSULA 13 - CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y 

procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del 

presente Contrato. CLÁUSULA 14 - MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito 

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del 

valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de 

incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 

2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA 15 - CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor 

total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 

impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito 

adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 16 - 

INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su 

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito, 

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 17 - CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni 

totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA 18 - 

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 

presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que 

tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista 

mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 

Contrato. CLÁUSULA 19 - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando 
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el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de 

acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 20 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan 

entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto 

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no 

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda 

arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente 

por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la 

primera citación a las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El 

acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio 

cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso 

ejecutivo. CLÁUSULA 21 - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 

presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a 

la persona y a las direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al 

contratista en la dirección y/o correo electrónico establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA 22 - 

SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal 

Contratante, estará a cargo del ALCALDESA LOCAL INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA. CLÁUSULA 23 - ANEXOS DEL CONTRATO: Hacen parte 

integrante de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan pagos 

al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y documentos 

precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA 24 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato requiere 

para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito. CLÁUSULA 25 - 

REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) 

de Disponibilidad Presupuestal No. 97, de fecha Viernes, 15 de Marzo de 2024 de la Unidad Ejecutora 05 - SECRETARIA GENERAL. El presente 

Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 26 - CONFIDENCIALIDAD: En caso 

que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la 

otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, 

financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con 

condiciones financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de 

reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 

CLÁUSULA 27 - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en 

la ciudad de Cartagena y el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena. 

 
Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

Proyectó: YUCELIS PATRICIA GARRIDO OCHOA - ALCALDESA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA 
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MODIFICATORIO N° 001 

CONTRATO No. CD-LOC3-7994-2024 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATISTA: LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES 

CC. No. 45768288 

VALOR: SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS MCTE ($6,666,666.00) 

PLAZO: Hasta 31 de diciembre de 2024 

 
Entre los suscritos : YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1128059948 expedida en 

CARTAGENA, en su calidad de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural 

de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001 del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas 

en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación del Distrito Turístico y Cultural 

de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el DISTRITO, 

por una parte; y por la otra, LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 45768288, 

expedida en PINILLOS, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el 

CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente documento modificatorio al contrato de prestación de servicios No. 

CD-LOC3-7994-2024, previas las siguientes consideraciones: PRIMERA. Que el 31/10/2024 las partes suscribieron 

contrato de prestación de servicios No. CD-LOC3-7994-2024, cuyo objeto consiste en: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES A TRAVÉS DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y 

DE LA BAHÍA.” SEGUNDA. Que el contrato inicio ejecución el día 12/11/2024 según registro presupuestal número 3856 de 

fecha 12/11/2024 .TERCERA. Que en la cláusula CUARTA del contrato de prestación de servicios No. CD-LOC3-7994- 

2024, se estableció lo siguiente: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: OCHO MILLONES DE PESOS 

MCTE ($8,000,000.00). Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos 

en que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del 

contrato en DOS (2) mensualidad(es) vencida(s) por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000.00) 

contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de 

los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago 

de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CUARTA. Que en 

la cláusula SEXTA del contrato se estableció el plazo de este, así: El plazo de ejecución del presente Contrato será de DOS 

(2) mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución QUINTA. Que el plazo inicialmente pactado 

supera la vigencia fiscal 2024. SEXTA. Que el contrato se encuentra vigente por lo tanto es viable su modificación. 

SEPTIMA: Que en virtud de lo expuesto se hace necesario proceder a la modificación de las cláusulas cuarta y sexta del 

contrato No. CD-LOC3-7994-2024. OCTAVA: En consecuencia, las partes en ejercicio de la teoría de la autonomía de la 

voluntad acuerdan modificar el contrato CD- LOC3-7994-2024 de común acuerdo. NOVENA: El presente acuerdo se regirá 

de manera general por la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás y las normas que la reglamentan, modifican o adicionan, 

por las leyes civiles y comerciales y, en especial por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: MODIFICAR la 

cláusula CUARTA del contrato de prestación de servicios No. CD-LOC3-7994-2024 la cual quedara así: CLÁUSULA 4 - 

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EL valor del presente contrato corresponde a la suma de SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($6,666,666.00). Este valor 

comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con 

ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al contratista el valor del contrato en DOS (2) cuotas 

pagaderas así: UNA (1) mensualidades vencidas por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000.00) 

contadas a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y UNA (1) última cuota por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($2,666,666.00) que se pagará 

una vez finalice el plazo de ejecución del contrato. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes 

mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes 

correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAUSULA SEGUNDA. 

MODIFICAR la cláusula SEXTA del contrato de prestación de servicio CD-LOC3-7994-2024, la cual quedará así: 

CLÁUSULA 6 - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será hasta 31 de diciembre de 2024. 

CLAUSULA TERCERA. Las demás clausulas pactadas en el contrato No. CD-LOC3-7994-2024, que no han sido 

modificadas se mantienen incólumes. CLAUSULA CUARTA: El presente modificatorio se perfecciona con la firma de las 

partes en la plataforma transaccional SECOP II. 

Proyectó: Ann Margaret Ruiz Bustamante- Asesor Externo UIC  

Revisó: Yucelis Garrido Ochoa – Alcaldesa Localidad Industrial y de la Bahía 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

    
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CEFTRIAXONA S.A.S 

IDENTIFICADA CON NIT: 900.422.769-0 

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 

Que la señora LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 45768288 de Pinillos Bolívar, prestó sus servicios en calidad de ASESORA JURIDICA 

desde el 04/03/2019 hasta el día 08/02/2024 bajo la modalidad de contrato de prestación 

de servicios profesionales 

 

 
La presente certificación se firma a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2024 

 
 
 

Firma, 
 

 

 
WILSON ACEVEDO PATERNINA 
Representante Legal 
CEFTRIAXONA S.A.S. 

 
 

 
CIUDADELA BONANZA, SECTOR VISTA MZ 14 LT 2 TEL: 6437564-3172332772  e-mal: ceftriaxonasas@gmail.com 

 

mailto:ceftriaxonasas@gmail.com


 
 
 
 
 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CEFTRIAXONA S.A.S 

IDENTIFICADA CON NIT: 9010310223 

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 

Que la señora LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 45768288 de Pinillos Bolívar, prestó sus servicios en calidad de ASESORA JURIDICA 

desde el 04/03/2019 hasta el día 08/02/2024 bajo la modalidad de contrato de prestación 

de servicios profesionales 

 

 
La presente certificación se firma a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2024 

 

 
Firma, 

 

 

 
WILSON ACEVEDO PATERNINA 
Representante Legal 
PATERWIL S.A.S. 
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Exportad ores 

2. Concepto 0 2 Actualización 

4. Número de formulario 14688040215 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

4 5 7 6 8 2 8 8  4  Impuestos de Barranquilla 2 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 4 5 7 6 8 2 8 8 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1  3 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

MARTINEZ REYES LIBIA 

35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Pinillos 5 4 9 

34. Otros nombres 

ESTHER 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1 

41. Dirección principal 

CR 59 58 64 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

lemrey0607@hotmail.com  

 

44. Teléfono 1 3 0 1 5 5 8 3 9 1 7 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 
 

 

Actividad principal 

Actividad económica 

Actividad secundaria 

 

 
Otras actividades 

Ocupación 
 

 
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 

6 9 1 0  2 0 0 8 1 1 1 4 

51. Código establecimientos 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
54. Código 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
55. Forma 56. Tipo 

 
 
 
 
 
 

 
Exportadores 

 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 

Firma del solicitante: 

 

984. Nombre 

985. Cargo 

BUENDIA CASTAÑO SHIRLEY DEL SOCORRO 

Gestor I 
 

 
Fecha generación documento PDF: 13-03-2025 02:52:21PM 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 2 2 4 9 
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Libia Esther Martinez Reyes Está en: Página principal  Selección rol  Menú 

Lea atentamente la información 

 
La información aquí presentada es la reportada por las fuentes de referencia del sistema o la escrita por el usuario afiliado 

Ocultar recomendaciones 

Inicio Sesión Salir 

 
 

 
Consulta del estado de afiliación en salud 

 

 

 
Fecha de consulta : 2025-10-01 

 

La información dispuesta en esta consulta corresponde al resultado de las novedades y/o transacciones efectuadas en el SAT. Para confirmar el estado de su afiliación la 

SGSSS, consulte la página de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES en el siguiente link: 

www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA. 

Datos básicos del afiliado 
             

Ocultar detalle 

Tipo de documento Número de documento Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido Nacionalidad 

Cédula De Ciudadanía 45768288 Libia Esther Martinez Reyes COLOMBIA 

Fecha de nacimiento Sexo Fecha de defunción Número de resolución Fecha de resolución Fuente de reporte 

1976-02-20 Mujer No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Inscripción actual en la EPS 
             

Ocultar detalle 

Tipo 

afiliado 

EPS actual Estado Causal de la inscripción Régimen Modalidad Fecha 

inicio 

Fecha 

fin 

EPS 

destino 

Fecha 

efectividad 

Excepción 

Cotizante Salud Total 

Eps-S Sa 

Activo Activo Inscripción Como 

Independiente 

Contributivo No Aplica 2024-10- 

01 

No 

Aplica 

No Aplica No Aplica Ninguna 

 

Historial estados de la inscripción en la EPS 
             

Ocultar detalle 

Fecha Estado Causal 

2024-10-01 Activo Activo 

2025-02-01 Suspendido Suspendido Por Mora 

2025-05-02 Terminado Terminado 

2025-09-30 Activo Activo Inscripción Como Independiente 

 

Datos complementarios del afiliado 
             

Ocultar detalle 

Departamento Municipio Dirección Zona Localidad/Comuna 

Bolívar Cartagena De Indias PARQUE HEREDIA EDIFICIO BARLOVENTO TORRE 4 APTO 704 Urbana - Cabecera Municipal 
 

 

Información grupo familiar 
             

Ocultar detalle 

No se encontraron registros asociados 

 

Información del tipo de cotizante 
             

Ver detalle 

 

Registro y roles autorizados en el sistema 
             

Ver detalle 

 

 
Finalizar 

https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/#PaginaPrincipal
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Home/Logout
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://www.gov.co/
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Home/Logout
http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA


Libia Esther Martinez Reyes Está en: Página principal  Selección rol  Menú 

 

Inicio Sesión Salir 

Ministerio de Salud y Protección Social. Términos y condiciones de uso. 

Última actualización: Jueves, 15 de Marzo de 2018 

https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/#PaginaPrincipal
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Home/Logout
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Home/Logout
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Consulta/ConsultaEstadoAfiliacion/DownloadFileTerminosCondiciones?Length=4
https://www.supersalud.gov.co/es-co
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://sat.miseguridadsocial.gov.co/Autorizacion/Autorizacion/obtenerRol
https://www.gov.co/


  
 
 
 
 

 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
 
 

 
CERTIFICA QUE 

 
 
 

 
Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES identificado/a con documento 

de identidad Cédula de Ciudadanía número 45768288, se encuentra afiliado/a desde 01/10/1997 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de septiembre de 2025. 

 

Rosa Mercedes Nino Amaya 
Dirección de Afiliaciones 

 

 
Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 20 de 

septiembre de 2025, a las 11:26:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 45768288 

Código de Verificación 45768288250920112641 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 20 de septiembre del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 45768288: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

 

 

Carlos William Rodríguez Millán 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 280840677 

PIB 

12:05:27 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
http://www.procuraduria.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 45768288 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/10/2025 11:45 AM

Código Verificación: GLD5S6QH3F

Válida hasta: 08/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
 

 
LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES 

C.C 45.768.288 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 15 de octubre 2024 

 
 
 
 
 
 
 

 
Código: 765853787000 



 

 

https://v3.camscanner.com/user/download




CERTIFICADO No. 
20250920-1673021 

 

 
CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES 

PARA ABOGADOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

 

CERTIFICA 

página 1 de 1 

 
Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LIBIA ESTHER 
MARTINEZ REYES , identificado(a) con número de documento 45768288 y tarjeta profesional No. 
305383, NO registra sanciones vigentes. 

 

Este certificado no acredita la calidad de abogado 

 
ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes». 

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. 

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”. 

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 
DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA SÁBADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

William Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b0fa4d67bfb45cb3607c6adb49a962abe9c00df2ca6faac9a114c1ff2e113858 

Documento generado en 20/09/2025 12:50:36 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

CERTIFICADO N.°: 1292972 

 
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
CERTIFICA 

 

 
Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 

regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 

Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 

Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 

abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades. 

 

 

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 

señor(a) LIBIA ESTHER MARTINEZ REYES, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 

45768288, registra la siguiente información: 

 

VIGENCIA RNA 

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA 

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 15/03/2018 VIGENTE 

OBSERVACIONES 

NO REGISTRA 

 

VIGENCIA TPA 

CALIDAD 
N.° DE TARJETA 

PROFESIONAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2 

ABOGADO(A) CON TPA 305383 15/03/2018 VIGENTE 

OBSERVACIONES 

NO REGISTRA 

 

 

La presente certificación se expide a los 29 días del mes de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 

Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 

estar inscrito en Registro Nacional de Abogados. 

 

 



Firmado Por: 

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 94aff2c17382c9a905882afea6af3564921b12dc3c988b10d921d88872e708b8 

Documento generado en 29/09/2025 07:27:03 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 23,066 

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN  TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL 

17 
DÍA 

10 
MES 

2024 
AÑO 

CARTAGENA (BOLIVAR, COLOMBIA)  

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO 

Ciudad   

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE 

LABORATORIO CLINICO H2B PARTICULAR H2B 

Nombre de la empresa Empresa en misión 

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte) 

MARTINEZ REYES LIBIA ESTHER 
Genero Edad Documento de Identificación 

FEMENINO 48 AÑOS 7 MESES 

26 DÍAS 
CC 45768288 

Apellidos y Nombres  Tipo Número 

Cargo 

ASESOR JURIDICO 

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL 

 

Observaciones: NO APLICA 

   
APTO PARA EL CARGO 

     

N/A NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos) 

RESTRICCIONES LABORALES TIPO RECOMENDACIONES 

SIN RESTRICCIONES LABORALES NO APLICA NO APLICA 

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados: 

VISIOMETRÍA EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL 

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES 

 PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL : HIGIENE HÁBITOS SALUDABLES : ESTILO DE VIDA SALUDABLE 

 POSTURAL; MANTENER BUENAS POSTURAS 

DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, 

SEGUIR RECOMENDACIONES GENERALES DE 

AUTOCUIDADO. 

SVE OSTEOMUSCULAR : PREVENTIVA 

QUE INCLUYA RUTINA DE EJERCICIOS PARA 

REACONDICIONAMIENTOS, ADECUADA HIDRATACIÓN 

Y SANA ALIMENTACIÓN Y SEGUIR 

RECOMENDACIONES GENERALES DE AUTOCUIDADO. 

CONTROL DE PESO 

  ACTIVIDAD FÍSICA AERÓBICA : MINIMO 180 MINUTOS A 

  LA SEMANA 

DIETA BALANCEADA : HIPOCALORICA 

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretaci ón, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realizaci ón de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas. Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento. 

Médico 

 

Firma: 
 

Nombre: MENDOZA HERNANDEZ MANUEL 
 

R. M.: 1281 L.S.O.: 1096 

Aspirante o Trabajador 

 

Firma: 
 

Código de Seguridad Nombre: MARTINEZ REYES LIBIA ESTHER 

N482T1Z23066  CC: 45768288 

 

 

 
Impreso el 17/10/2024 a las 11:30 a.m. Página 1 de 1 Software para el sector salud - www.biofile.com.co 
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Cartagena de Indias D.T. y C 20 de septiembre de 2025 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 
Cordial saludo, 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI  NO x , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

 
- Que SI  NO x , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 

CC:45768288 de Pinillos Bolívar 
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